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Los que suscribimos, intimamente conven
cidos de la suma importancia de los proble
mas religiosos en la vida social; y pensando 
que de las soluciones que se den a esos pro
blemas,depende en gran parte la independen
cia y la dignidad del hombre, el seguro goce 

• de sus derechos, la tranquilidad del hogar, el 
afianzamiento de las instituciones liberales 
y el perfeccionamiento indefinido de la hu
manidad: nos asociamos con el fin de pro
pagar por todos los medios legítimos, las 
creencias religiosas que profesamos, para 
combatir los errores do todas las religiones 
positivas, y para ofrecer un centro y vínculo 
de unión á los que, pensando al presente co
mo nosotros, sostienen queel racionalismo es 
la religión verdadera, y que por consiguiente, 
ella debe ser la religión universal.

profesamos: — La existencia de un solo 
Dios, ser infini.o y absoluto, personal é 
inmutable, inmenso y eterno, soberana per
fección, esencia de bien, de verdad y de 
belleza,'fuente inagotable de purísimo amor 
y de absoluta justicia, causa y razón del 
Universo, luz de todas las luces, suma 
esencia y suprema armonía.

, y juzgamos: — que es contraria al testi
monio de la conciencia humana, á las con
cepciones de la razón y á la verdad, toda 

i doctrina que niegue la existencia de Dios, ó
que aún sin negarla, rebaje la perfección ab
soluta de la Divinidad ; t'oda doctrina que 
importe la negación de la unidad divina, tal 
como el dogma cristiano de la trinidad que 
es la negación de Dios mismo ; toda doctri
na que confunda á Dios con el mundo, que 
predique la encarnación de Dios y el mila
gro, que equivale á un trastorno y falta de 
armonía en el universo; que niegue la indi
vidualidad del hombre y enseñe el anona- 

. demiento en la sustancia infinita, y que haga 
de Dios, soberano bien y soberana perfec
ción, un sér mudable, voluble, sujeto á error 
y á arrepentimiento, capaz de odio, de ira y 
de venganza.

profesamos: — que todo hombre, en su 
estado normal, tiene las facultades necesa
rias para conocer su fin y realizarlo según 
ellas; que puede elevarse hasta Dios y has- 
ta el bien por sus solas fuerzas, que puede 
concebir el ideal por medio de la inteli
gencia, y realizarlo en lo posible por medio y
de la libertad; que l>fé debe subordinarse n
á la razón, y que no debe aceptarse nada, co- _
mo verdadero, bello y bueno, sí\ xŷ  ^  e
do ántes por el crisol de nuestrasíacultades. ^

y juzgamos: — falsa y degradante de Ja 
naturaleza humana, contraria á la-verdad y A
de funestas consecuencias; toda doctrina
que niegue al hombre el poder de conocerse e
á si mismo, de elevarse hasta Dios por su u
solo poder, y de realizar el ideal en la esfera ,(
dolo posible; toda doctrina que subordine u
la razón á la fé, que predique un orden so- ;1
brenatura! que signifique la violación de las 
leyes generales del universo, y que enseñe 
la necesidad de una revelación histórica, di
recta y personal de Dios al hombre; toda 2
doctrina, en fin, que exija la sumisión com
pleta del hombre, la abdicación de su razón ]
y de sus más preciosas facultades, ante una 
casta, sacerdocio ó iglesia determinados que 
pretendan ser intérpretes de la voluntad de 
Dios en el mundo, ó ante la autoridad de 
cualquier libro canónico que, como la Biblia, 
se diga inspirado y aún revelado por el 
mismo Dios.

profesamos : — que todo hombre, en vir 
tud de su naturaleza, del orden moral ry de 
su destino en el mundo, y miéníras no ata
que á los demás, —tiene el perfectisimo de
recho de pensar, creer y profesar libremen
te, todas aquellas doctrina^ que juzgue ver
daderas con relación al origen, naturaleza y 
fin del hombre, del universo y de Dios; que 
tiene el poder de educar y dirigir todas sus 
facultades, para conseguir la felicidad y la 
realización de su destino; y que posee la li
bertad y el sentimiento, fuentes purísimas 
de nobleza, dignidad y amor, — la libertad,



razón determinante del órden moral y de las 
más sublimes virtudes, — la sensibilidad, 
origen y sustento de toda afección, de todo 
sentimiento noble y generoso y de todo vín
culo de unión y fraternidad entre los hom
bres.

y juzgamos : — como contrario al testimo
nio intimo de la conciencia, como desdoro
sa y comp degradante de la personalidad hu
mana, —toda doctrina que proclame el fata
lismo y niegue el derecho de pensar libre
mente ; toda doctrina que, como la cristiana, 
enseñe la iniquidad del pecado original, de 
!a predestinación y de la gracia; toda doc
trina que enseñe la esclavitud y la vida mo
nástica, y que, desconociendo ia naturaleza 
humana y la bondad y la justicia de Dios, 
diga que el hombre está irresistiblemente

mo norma de conducta humana, el placer ó 
el sentimiento, el interés ó ol egoísm o, y 
que niegue que la felicidad solo puede alcan 
zarse, mediante nuestra perfectibilidad in
cesante, el desarrollo armónico de todas 
nuestras facultades, la práctica del bion y la 
posesión de la verdad y la belleza.

y profesamos ;—que la religión verdade
ra que se armoniza con las leyes divinas y 
con las aspiraciones lejítirnas de la hum ani
dad hacia Dios, es la religión del deber; re 
ligión sublime, basndacn la naturaleza hu
mana, que desecha la superstición y el fa
natismo, y que manda practicar el bien, 
am ar y respetar á Dios, rendir hom enaje ti 
su grandeza, agradecer su bondad infinita y 
tratar de conocerlo; religión sublime que en 
seña la existencia de un premio y de un cas-

inclinado al mal, al egoísmo, á la venganza, tigo últimos, que están sobre la sanción do
á la aversión y al odio la propia conciencia, sobre la sanción de la

pROrESAMos : — que todo sér humano tie- I opinión pública y sobre todas las sanciones
ne por misión obligatoria realizar el bien 
con abnegación y desinterés, en todas las 
circunstancias de la vida, y desarrollar su 
sér, y especialmente, las facultades de su es
píritu, de una manera regular y arm ónica; 
perfeccionarse como inteligencia, como sen
timiento y como voluntad en toda la esten- 
sion posible de sn naturaleza limitada, rela
cionando y armonizando siempre, todas las 
revelaciones déla razo tí, todos los descubri
mientos del pensamiento, todas tas tenden- 
-ciás- ^ í i r í  ¡úlpuisos de nuestro sér, para 
realizar detesta  manera en la vida, la ley 
imperativa del bi n, alcanzar la verdad y 
ia belleza, practicar la justicia y aproximar
nos cada vez más al ideal; y profesamos 
que la obligación incondicional de prac
ticar el bien, constituye la ley purísima 
del deber; ley universal de las acciones 
humanas, obligatoria para todos los hom
bres, en todo tiempo y en todo lugar; ley 
que manda el sometimiento de nuestra 
actividad á las ideas de la razón y á las 
inspiraciones de la conciencia, y que pu
rifica y eleva nuestro sér ordenando un fér
vido amor á Dios, á nuestros semejantes y á 
nosotros mismos; ley perfectísima que man
da al hombre que realice el bien por el bien 
mismo, en todos los momentos de su vida, 
por ser conforme con la esencia divina y con 
el órden universal, no por temor á la pena 
ó al castigo, no por la espera de premio ó de 
recompensa, no por interés ni por utilidad; 
ley que manda la investigación de la verdad, 
la adhesión, el amor á la belleza, á la bon
dad y á la justicia; ley perfectísima que or 
dena la caridad, la templanza física y moral, 
la moderación y la pureza, la dignidad y el 
honor, la sinceridad y el valor moral, la cas
tidad, el pudor y la piedad universal.

y juzgamos como contraria al bien, á 
la verdad y á la justicia, como desquiciado- 
ra del órden moral, y como degradante de la 
nobleza y de la dignidad del hombre, toda 
doctrina que desconozca la ley del deber y la 
sagrada inspiración de la conciencia, que 
proclame, como criterio de moralidad ó co-

de la tierra; sanción ó justicia divina, en 
virtud de la cual todo sér humano es p e rso 
nal g proporcionalmeníe responsable por la 
falta de cumplimiento á  la ley del deber; re
ligión sublime, que enseña la inm ortalidad 
del alma ó la permanencia do la personali
dad más allá de la muerte, como condición 
necesaria de la perfectísima sanción de las 
leyes de Dios, y de la posesión de la felicidad, 
ó de ese estado m ejora que aspira  constan 
temente nuestro sér.

y juzgamos:—contraria al órden m oral, á 
los dictados de nuestra propia conciencia y á 
los verdaderos principios de ju s tic ia — toda 
doctrina que enseñe la suficiencia de este 
mundo para la realización de los designios 
de Dios, que niogue la inm ortalidad del 
alm a y que, como el cristianism o, predique 
la eternidad de las penas, que im porta la ne
gación más completa de la bondad y de la 
justicia divinas.

y declaramos—por último, en nom bre de 
nuestro honor y do nuestra dignidad, ante 
Dios y ante los hombres, y por lo que nos 
debemos á nosotros mismos, á la hum ani
dad, á la naturaleza y á Dios, propagar y 
realizar pública y privadam ente y en todas 
las circunstancias d é la  vida, las doctrinas 
enunciadas en esta profesión de fó; así co
mo todas aquellas que nos parezcan verda 
deras, bellas y buenas, según nuestras pro
pias facultades,—á la luz de la razón y bajo 
las más puras inspiraciones de la concien
cia: declaramos igualmente, com batir la  in
moralidad, el error y la m aldad, aspirando 
siempre á contribuir por la propaganda y 
práctica constante de la ley e terna del deber, 
á la realización de la unión fraternal en tre  los 
hombres, por los purísimos vínculos de ca
ridad y amor, al bienestar de todos los pue
blos, á la comunión de todos los esp íritus y 
al perfeccionamiento indefinido de la hum a
nidad. >
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